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REPORTE CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//JUZGADO 2
ADMINISTRATIVO DE MANIZALES//2022-00115//VALENTINA SALAZAR vs.
ICBF//SOLIDARIA//14392

Angie Lucia Garzon Mosquera <agarzon@gha.com.co>
Jue 30/11/2023 15:01
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (885 KB)
CONTESTACIÓN 2022-00115 SOLIDARIA.pdf; CONSTANCIA RADICACIÓN CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO 2022-00115
SOLIDARIA.pdf;

Estimados, buenas tardes.

El jueves 30 de noviembre de 2023 radiqué  contestación de demanda y llamamiento en garantía en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso descrito a continuación: 

DESPACHO: JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES
RADICACIÓN: 17001-33-33-002-2022-00115-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: VALENTINA SALAZAR SALAZAR
DEMANDADO: ICBF - ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. y otros
LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
CASETRACKING: 14392

(Es importante mencionar que ya nos hemos pronunciado en calidad de demandados directos)

HECHOS MATERIA DE LITIGIO: De conformidad con los hechos de la demanda el menor Juan Miguel Escobar Salazar se
encontraba internado en las instalaciones de Ciudadela los Zagales Escuela de Trabajo la Linda, La Congregación De Religiosos
Terciarios Capuchinos Nuestra Señora De Los Dolores, desde el 08 de septiembre del 2019, a raíz de captura por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; indicó que el 8 de noviembre de 2019 el menor Juan Escobar estuvo involucrado en
una riña en las instalaciones donde se encontraba, por tal razón fue intervenido psicológicamente en múltiples ocasiones sin
evidenciar algún proceso correctivo, por lo que fue remitido a psiquiatría, sin embargo, el 31 de mayo de 2020 se presentó
nuevamente un altercado en el cual el menor Juan Escobar fue agredido físicamente ocasionando la pérdida de uno de sus ojos.

PRETENSIONES: Las pretensiones de la demanda van encaminadas al reconocimiento de $1.179.526 por concepto de lucro
cesante, $234.006.951 por concepto de lucro cesante futuro, 100 SMLMV por concepto de daño a la salud, 350 SMLMV por
concepto de perjuicios morales y el pago de costas y agencias en derecho.

CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA: Se califica como PROBABLE debido a que se encuentra responsabilidad de la
administración al tener la guarda de los menores dentro del centro de reclusión, y que la póliza en cuestión presta cobertura
temporal y material.

FRENTE A LA PÓLIZA: Se observa que la misma ofrece cobertura materialmente pues el amparo de PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES cubre perjuicios causados a terceros durante la ejecución del contrato de aportes. Además, desde el punto de
vista temporal la misma también ofrece cobertura, teniendo en cuenta que la Póliza se contrató bajo la modalidad de ocurrencia,
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que el hecho ocurrió el 30 de mayo del 2020 y que la vigencia del seguro inicia el 24 de abril del 2020 hasta el 30 de octubre el
2020.

FRENTE A LA RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los agentes involucrados en el servicio público penitenciario por
lesiones o muerte de la población recibida de larga data se revisa bajo la óptica de la responsabilidad objetiva, en el que los
demandantes se liberan de probar la falla en la prestación del servicio, es decir que pasa de ser probada a presunta y solo se
exonera el ICBF como asegurado, si demuestran la ocurrencia de una causa extraña que rompa el nexo causal. En el presente
caso, no es admisible que se alegue que la lesión padecida por el menor J.M.E.S. es un hecho de un tercero por provenir de una
conducta delictiva proveniente de otro menor de edad, ya que la seguridad e integridad de los menores recluidos es enteramente
del ICBF y de la Congregación de Religiosos administradora del reclusorio, pues estas comparten la posición de garantes
materialmente de dichos menores de edad. Hay registros dentro de las pruebas documentales que dejan ver que la riña entre los
menores era previsible, porque el menor J.M.E.S. le manifestó al profesional de psicología que, desde antes de ingresar al Centro
de Los Zagales, tenía una enemistad trabada con el menor que terminó por ocasionarle la lesión, de hecho, fue el menor
demandante quien primero agredió al otro, golpeándolo con un pupitre el 8 de noviembre del 2019. 

LIQUIDACIÓN OBJETIVA:

LUCRO CESANTE: No hay lugar al reconocimiento del mismo, toda vez que la víctima era menor de edad y no desempeñaba
actividades económicas.

DAÑO MORAL: Si bien al momento procesal actual no hay un dictamen de pérdida de PCL, es probable que no se tase por el
mínimo baremo, debido a la pérdida anatómica y funcional del ojo, distribuidos así:

JUAN MIGUEL ESCOBAR (víctima directa): 20SMLMV

VALENTINA SALAZAR SALAZAR (madre de la víctima): 20SMLMV

MATÍAS ZOMORA SALAZAR (hermano de la víctima): 10SMLMV

FRANCISCO JAVIER SALAZAR (abuelo de la víctima): 10 SMLMV

ADRIANA ELVIRA SALAZAR (abuela de la víctima): 10SMLMV

TOTAL: 70SMLMV

DAÑO A LA SALUD: Como hay pérdida parcial de la visión y del globo ocular de carácter permanente, se puede calcular hasta
en 70SMLMV.

DEDUCIBLE: 10% del valor total de la pérdida, mínimo 5 millones.

TOTAL con deducible: $146.160.000

Tiempo utilizado en elaborar el escrito: 8 horas.

Quedo atenta a comentarios.
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ANGIE LUCÍA GARZÓN
MOSQUERA

 

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA PÚBLICO

 +57 300 686 4913 

 agarzon@gha.com.co 

  GHA.COM.CO

 
 

 

Reservar un momento para reunirse conmigo

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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